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Tarapoto, /::¡.., de Mayo del 2024. 

VISTO: U Informe Técnico Lega! N2 096-·2024·-0AJ.-MPSM, de fecha 15 de Mayo de! 2024, ernitido 

por el ¡\bogado Autowado de !a Oficina de /besoría Jurídica de la Municipaiidad Provincial de San 

MartIn. mec.fü,me Resolución de /\lcaldia N"228··2024. A. MPSM, de fecha 03 de Mayo del 2024, 

re!;pecto a !a solicitud cor: Registro de Ingreso W 001194., de fecha 24 de enero de 2024, presentado 

por los cónyuges señores VERONICA GARCIA GARC!A, idemificada con DNI. N"40831699 y don 

JAVIER IVÁN SOUZA PAREDES, identificado con DNI. N"80514830, sobre Separación Convencional, 

C:ONSlm:HANDO: 

O.ue, mecl!ante el artículo 3º de la Ley NY 29227" Ley que Hegula el Procedimiento No Contencioso 

de la Separación Convenciona i y Divorcio Ulterior en las Municipalidades y Notarias'', y artículo 4;, 

de su Heglamento aprobado mediante Decreto Supremo r-J9 009··2008-JUS, se otorga competencia 

¡:¡ l¡:,s Municipalidades Provindales par;_i conocer las solicitudes de Procedimiento No Contencioso de 

Separación Convencional y Divorcio Ulterior; 

Que, n1ediante e! arh:uio 89 de la citada Ley ~P 2.9227, se díspone que e! Mínísterio de .Justicia y 

Derechos Humanos emitirá !os certificados de acreditación a las Municipalidades como requisito 

previo para conocer !as soiicitudes cie Procedimiento No Contencioso de Separación Convencional 

y Divorcio U!teriot·; 

Que, mediante Resolución Directora! Nº 23/.-2018--JUS/DGJLR de focha 14··11··2018, la 

Municipahdad Provincial de San Martín se encuentra ,1creditada para conocer las solicitudes de 

Proced;rniento No Comenuo!;o de Separación Convencion<1I v Divorcio Ulü=tríor, encont.rándoS{'! 

autorírndo e inscti!°a en e! Registro de las rv1unicipa!id<1des acreditadas para llevar a cabo dicho 

procedimiento bajo asignación del N~ 043; 

C)ue, mediante solicitucl con Registro d;~ Ingreso N" 001.194, de focha 24 de enero de 2024, 

presenti:,cio por los cónyuges señores VERONICA GARCIA GARC!A, identificada con DNI. N°40831699 

y don JAVIER !VÁN SOUZA PARH)ES, identificacio con Dl'JI. Nº80514830, pretenden que se declare 

a su favor !a Separación ConvenconJI estJblecído en la Ley N9 29227 Ley que Regula el 

Proceclirniento No Contencioso de la Separación Convencional y Divorcio Ulterior en las 

Municipalidades y Not;_ir!as; 
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Que, del informe del visto se advierte que !a so!icitud presentada por !os cónyuges curnple con los 

requis;t.os v condiciones de ,,drn isitüdad establecido en los artículos 2", 4" v 5º de la ley N!? 29227, 

los artículos 3", 4 '', 5" y 6" de su Reg!arnento aprobado por el Decreto Supremo N!? 0G9-2G08··JUS; 

consecuenterrH•nte, en esta fase corresponde actua r conforme !o estab iece e! artículo 69 de la Ley, 

y articulo 1iV del Reglamento invocados correspondientemente, por !o tanto: 

SE__B.ESUF.lVF.: 

,\RTICULO PRIMERO: ADMÍTASE a tr;1rnite la solicitud de Separaclón Convencional con Registro de 

ingreso N" 001194, de fecha 24 de enero de 2024, presentado por !os cónyuges sefiores VERON!CA 

GARC!A GARC!A, identificada con DN!. Nº40831699 y don JAVIER !VÁN SOUZA PAREDES, 

ident.ifü:ado con DN!. W8051.éi-830, 

ARTI_CU_LO ___ SF.:GU_NDO: DF.:SCONCf.NTRESf. en el Abogado Autorizado de la Oficina ele Asesoría 

Jurídica, la competencia respecto de los Procedimientos No C:or.tencioso de la Separación 

Convencional y Divorcio Ulterior en las Munic ipa!iclades y Notarías a fln de fijar fecha, lugar y hora, 

dSÍ corno para convocar v realizar audiencia única con presencia obligatoria de !os solicitantes 

confo,irie a la agenda y a !os plazos de ley. 

ARTICULO.TERCERO: NOT!FÍQUESE a los interesados conforme a l.ey. 

REGISTRESE, NOTIFIQUES!: y CÚMPLASE. 
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